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(ESTBAORDIIVARIO)

del viernes 22 de junio de 1860.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Ayuntamientos. —Circular. —Con 
arreglo á lo que disponen los artí
culos 7 y 39 de la ley de 8 de ene
ro de 1845, en el corriente año de
be verificarse la elección general de 
Ayuntamientos.

AI tenor de lo que dispone el ar
tículo 2o del Real decreto de 30 de 
setiembre de 1858 la estadística del 
vecindario debe ser la misma que 
sirvió de base para la elección veri
ficada en el propio año 1858; y con 
este motivo lia sido señalado á cada 
pueblo el número de electores con
tribuyentes, el de elegibles, y el de 
concejales que le corresponde; y el 
de distritos electorales en que debe 
dividirse. Este señalamiento es el 
que aparece del estado inserto al pié 
de esta circular. *

En el mes de julio próximo debe 
hacerse la rectificación de las listas 
electorales; y al efecto los Ayunta

mientos deberán nombrar en una 
de las secciones que celebren antes 
de la conclusión de este mes los 
dos concejales, los dos mayores con
tribuyentes y los respectivos suplen
tes, para que asociados al alcalde 
practiquen dicha rectificación, pro
curando que todos ellos sepan leer 
y escribir. De quedar hecho el nom
bramiento los alcaldes darán aviso á 
este gobierno ántes del dia l.° de 
julio.

Encargo á todos los Alcaldes la 
mas exacta puntualidad en la ejecu
ción de esta y de las ulteriores ope
raciones que tienen plazos señalados 
en la ley y reglamento, cuidando 
de dar al espirar cada uno de estos 
el correspondiente parte en oficio 
separado, bajo el concepto de que 
impondré la multa de doscientos 
reales al que así no lo efectúe sin 
necesidad de nuevo aviso. Palma 20 
de junio de 1860.—José Primo de 
Rivera.

ESTADO del número de los electores contribuyentes, el de elegibles, el de concejales, y el 
de distritos electorales que corresponden á los pueblos de esta provincia con arreglo 
al vecindario, que resulta tener en el presente año, según los datos estadísticos que 
obran en este Gobierno de provincia.

PUERROS. Núm.° 
de 

vecinos.

De 
electores 
contri

buyentes.
De ele
gibles.

De 
tenien
tes de 

alcalde.
De re

gidores.

Total 
de con
cejales 
con el 

alcalde.

Núm.’ 
de dis
tritos 

electo
rales.

MALLORCA.
Alaró . . . . . 1119 164 102 2 13 16 2
Alcudia . . . . . 338 87 58 1 6 8 1
Algaida . . . . . 873 141 94 2 11 14 2
Andraitx . . . . Ií2í 192 102 2 13 16 2
Arla......................... . 998 153 102 2 11 14 2
Bañalbufar . . . . 116 65 43 1 4 6 1
Binisalern . . . . 686 122 81 2 11 14 2
Buger . . . . . 348 88 58 1 6 8 1
Buñola . . . . . 500 104 69 2 9 12 2
Calviá . . . . . 57í 1H 74 2 9 12 2
Campanet . . . . 601 114 76 2 11 14 2
Campos . . . . . 854 139 92 2 11 14 2
Capdepera . . . . 363 90 60 1 6 8 1
Coslix . . . . . 409 94 62 2 9 12 2Heyá . . . . . 233 77 51 1 6 8 1Escorca . . . . . 51 51 51 1 4 6 1

NOTAS.

Esporlas......................... 504 104 69 2 9 12 ■ 2
Establiments . . . 403 94 62 2 9 12 2
Estallenchs . . . . 175 71 47 1 4 6 1
Santa Eugenia . . . 309 84 56 1 6 8 1
Felanitx......................... 2233 266 133 2 13 16 2
Fornalutx . . . . 264 80 53 1 6 8 4
Inca............................... 1326 183 102 2 13 16 2
San Juan . . . . 481 102 68 2 9 12 2
Lloseta ......................... 347 88 58 1 6 8 1
Llubí......................... 490 103 68 2 9 12 2
Llummayor. . . . 2007 245 122 2 13 16 2
Manacor . . . . 2619 301 150 3 16 20 3
Santa Margarita . . 593 113 75 2 9 12 2
María......................... 307 84 56 1 6 8 1
Santa María. . . . 556 109 72 2 9 12 2
Marratxí........................ 537 107 71 2 9 12 2
Montuiri . . . . 544 108 72 2 9 12 2
Moro......................... 812 135 90 2 11 14 2
Palma......................... 11423 1052 526 4 25 30 4
Petra......................... 725 126 84 2 11 14 2
Pollensa......................... 1698 217 108 2 13 16 2
Porreras......................... 996 153 102 2 11 14 2
La-Puebla . . . . S50 139 92 2 11 14 2
Puigpuñent. . . . 360 90 60 1 6 8 1
Sansellas . . . . 796 133 88 2 11 tí 2
Santañy ......................... 1215 173 102 2 13 16 2
Selva......................... 1070 160 102 2 13 16 2
Sineu......................... 1083 161 102 2 13 16 2
Sóiler......................... 1862 232 116 2 13 16 2
Son Servera . . . • 459 99 66 2 9 12 2
Valldemosa . . . . 376 91 60 1 6 8 a
Villafranca . . . . 215 75 50 1 6 8 á

MENORCA.
Alayor ......................... 1012 155 102 2 13 16 2
Cindadela . . . . 1663 214 107 2 13 16 2
Perrerías . . . . 240 78 52 1 6 8 1
Mahon ......................... 4333 457 228 3 16 20 3
Mercadal . . . . 624 116 77 2 11 14 2

IBIZA.
San Antonio Abad. . 703 124 82 2 11 14 2
Santa Eulalia . . . 904 144 96 2 11 14 2
San Francisco Javier . 303 84 56 1 6 8 1
San José........................ 646 118 78 2 11 14 2
San Juan Bautista. . 718 125 83 2 11 14 2
Ibiza............................... 1398 190 102 2 13 16 2

I a El número de los electores señalados á cada pueblo según su vecindario, debe au
mentarse con el de los individuos que contribuyan con cuota igual á la mas baja que pa
gue el último elector á tenor de lo que dispone el articulo t4 de la ley, y con el de los 
que se hallan comprendidos en el artículo 18 de la misma, si no pagan la cuota prescrita 
á los mayores contribuyentes, pues en este último caso serán contados en el número de 
estos y votarán en calidad de tales.

2.a También se aumentará el número de elegibles con el de los individuos que paguen 
cuota igual á la del último de los mismos elegibles conforme determina el art. 20.

PALMA.^Imprenta de D. Felipe Guasp.
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